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Acuerdo de la Dirección General de Ciencia e Investigación por el que se requiere la subsanación de las solicitudes 
presentadas a la convocatoria de subvenciones para estancias de personal investigador doctor en empresas de la 
Comunitat Valenciana (CIAEST 2024) para el ejercicio 2025.  

Vistas la documentación que acompaña a las solicitudes de subvención para estancias de personal investigador doctor 
en empresas de la Comunitat Valenciana para el ejercicio 2025 (CIAEST 2024), y de conformidad con los siguientes, 

HECHOS 

Primero. Por Orden 19/2020, de 1 de octubre, de la Conselleria de Innovación, Universidades, Ciencia y Sociedad Digital, 
se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa para la promoción de la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación en la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 8959, de 
24.11.2020), modificada por la Orden 17/2024, de 31 de julio, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y 
Empleo (DOGV núm. 9908, de 05.08.2024) -bases reguladoras en referencias posteriores-. 

Segundo. Por Resolución de 27 de noviembre de 2024, de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, 
se convocaron las subvenciones del Programa para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación en la Comunitat Valenciana, entre las cuales figuran las subvenciones para estancias de personal 
investigador doctor en empresas de la Comunidad Valenciana para la anualidad 2025, en su anexo VII (DOGV núm. 9996, 
de 29.11.2024). 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 de las bases reguladoras, si la solicitud, con el contenido al 
que se refiere el artículo 14.2, no reuniera los requisitos establecidos en la convocatoria, se requerirá a las entidades o 
personas solicitantes para que en el plazo de diez días subsanen la falta o acompañen los documentos preceptivos, con 
advertencia de que si no lo hiciesen se les tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas 
y en el artículo 23.5 de la Ley de 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

Por todo el expuesto, ACUERDO: 

Primero. Ordenar la publicación en la web de esta Conselleria del anexo que contiene la relación de solicitudes con 
documentación a subsanar. 
 
Segundo. Las personas cuyas solicitudes se relacionan en el anexo adjunto dispondrán de un plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo, para subsanar la falta o acompañar los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciesen se les tendrá por desistidas de su solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 

Contra el presente acuerdo, por tratarse de un acto de trámite que no decide el fondo del asunto, ni determina la 
imposibilidad de continuar el procedimiento, ni produce indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses 
legítimos, no hay que interponer recurso administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. 

EL DIRECTOR GENERAL DE CIENCIA E INVESTIGACIÓN 

(Por delegación, disposición final primera Orden 19/2020, de 1 de octubre de 2020) 
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ANNEX / ANEXO 
 

EXPEDIENT ENTITAT PERSONA INVESTIGADORA 

EXPEDIENTE ENTIDAD PERSONA INVESTIGADORA 

CIAEST/2024/1 UA JORGE CALVO ZARAGOZA 

CIAEST/2024/2 UMH JOSE LUIS SAINZ-PARDO AUÑON 

CIAEST/2024/11 UA JOSE VICENTE BERNA MARTINEZ 

CIAEST/2024/14 UJI SERGIO BARRACHINA MIR 

CIAEST/2024/15 UV ROGER MUÑOZ NAVARRO 

CIAEST/2024/17 UPV MANUEL BENITO MARTINEZ TORAN 

CIAEST/2024/21 UMH CAROLINA SENABRE BLANES 

CIAEST/2024/23 UMH DAVID VALIENTE GARCIA 

CIAEST/2024/25 UMH ESTEFANIA VALERO CASES 

CIAEST/2024/26 UV ROBERTO VICENTE GOZALBO ROVIRA 

CIAEST/2024/29 UPV PILAR ISABEL VIDAL CARRERAS 

CIAEST/2024/30 UPV ANA MARTI TESTON 

CIAEST/2024/34 UA CARLOS ALBERTO JARA BRAVO 

CIAEST/2024/35 UPV JULIO CESAR SERRANO RUIZ 

CIAEST/2024/43 UV EMILIO SORIA OLIVAS 

CIAEST/2024/44 UA MANUEL ANGEL ORTUÑO MAQUEDA 

CIAEST/2024/48 CSIC FRANCISCO JAVIER ALBIOL COLOMER 

CIAEST/2024/49 UMH JOSE MARIA SABATER NAVARRO 

CIAEST/2024/51 UV JOSEFA TOLOSA CHELOS 

CIAEST/2024/52 UPV BEATRIZ ANDRES NAVARRO 

CIAEST/2024/54 UPV ROBERTO LLORENS RODRIGUEZ 

CIAEST/2024/62 UPV ADOLFO MUÑOZ GARCIA 

CIAEST/2024/63 UMH ANDREA BLANCO IVORRA 

CIAEST/2024/64 UPV BENITO JOSE PINEDA CHAZA 

CIAEST/2024/67 UJI FRANCISCO CRISTOBAL GARCIA CIRUJANO 

CIAEST/2024/72 UMH JOSE MARIA AZORIN POVEDA 

CIAEST/2024/75 UMH GEMA ROMERO MORALEDA 

CIAEST/2024/76 UCVSVM MARIO ZACARES GONZALEZ 

CIAEST/2024/104 UJI CESAR CARLOS AVILA RIVERA 

CIAEST/2024/106 UPV JAVIER SANCHIS SAEZ 
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